
Estimado Locatario:

Para nosotros es un placer contar con la presencia de su marca en Parque Fabricato Centro Comercial.

Con el fin de aunar esfuerzos y lograr de Parque Fabricato Centro Comercial, un espacio seguro y que
cumpla con las expectativas de nuestros visitantes, haciendo de éste el mejor Centro Comercial, es
importante que dé estricto cumplimiento a este Manual del Locatario.

Este Manual, señala los principales lineamientos y obligaciones a cumplir por todos y cada uno de los
locatarios del Centro Comercial (incluidos los copropietarios); estos parámetros son de obligatorio
cumplimiento ya que establecen la reglamentación desde el punto de vista operativo, financiero, de
convivencia entre otros, cuyo cumplimiento, permitirá que el Centro Comercial opere con los más
altos estándares.

Les agradecemos compartir este Manual Locatario, con todos los miembros de su equipo que así lo
requieran para la correcta ejecución de las obligaciones en estas señaladas.

Agradeciendo desde ya su atención, cooperación y gestión, le saluda atentamente,

Margarita Salazar
Center Manager

Parque Fabricato Centro Comercial
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1. “Administrador” o “Administración” se refiere a ADPAR S.A.S., sociedad encargada de la
operación y administración del Centro Comercial o la sociedad que en el futuro defina el
Grupo Empresarial que se encargará de la administración del Centro Comercial.

2. “La Plataforma”: Significa la plataforma mediante la cual el Locatario deberá solicitar las
diferentes autorizaciones a las que se refiere este manual.

3. “Locatario” significa la persona natural o jurídica que suscribe el Contrato para la explotación
comercial del S.U.C. en los términos y condiciones establecidos. Entiéndase por locatario
igualmente los propietarios y tenedores a cualquier título de los S.U.C.

4. “Salón de Uso Comercial (S.U.C.)” Significa el espacio o local dado en explotación comercial.

5. “Grupo Empresarial Parque Arauco” significa el Grupo Empresarial del que hace parte
Administradora Parque Arauco S.A.S.

2. INFORMACIÓN GENERAL   - CONTACTOS

DIRECTORIO DE EMERGENCIAS EXTERNO 

     

COORDINADOR DEFENSA CIVIL 312 2927673 Bello

LÍNEA DESPACHO AMBULANCIAS 123 -
MÓDULO APH

5138285  Calle 42B Número 52-
106

AMBULANCIAS ANTIOQUIA 3002853005  

SERVICIO EMI 4444364 Carrera 48 # 14-49

SERVICIO EMERMEDICA  3077087 Carrera 47A #05-100

CEM EMERGENCIAS MÉDICAS 444 9977 Calle 32D # 32D-36

BOMBEROS BELLO 4440119 - 3017421018 Calle 44 # 45-50

BOMBEROS  4483500 ex.1223 Calle 44 # 45-50

EMERGENCIAS HIDROCARBUROS 18000917045  

POLICIA BELLO  4831148
Autopista norte #

42B-02

PONAL COMANDO 3175255421
Autopista norte #

42B-02

EPM 4444115 Carrera 49 # 45-34 

DAÑOS GAS 164  

POLICÍA AMBIENTAL FAUNA SILVESTRE  2623687 Carrera 53 # 40A-31

TRÁNSITO BELLO  4812500 Diagonal 50A # 42-95
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Fabricato

En el evento que alguno de los nombres o datos de contacto cambien, la administración lo notificará
por medio de correo electrónico o circular a los Locatarios.

I. MANUAL DE OPERACIONES

1. COMUNICACIÓN
1.1. DEPENDENCIAS Y CONTACTOS DE ADMINISTRACIÓN
Parque Fabricato Centro Comercial cuenta con el siguiente equipo administrativo, al que podrá
contactar en las oficinas administrativas, ubicadas en el Centro Comercial en Parque Fabricato. Su
horario de atención es de lunes a viernes de 8:00 am a 2:30pm y de 2:00pm a 6:00pm. El fin de
semana, de 8:00 am a 12:00 pm

1.2. COMUNICACIONES POR PARTE DEL LOCATARIO

Toda comunicación y/o aviso que los Locatarios remitan a la Administración, deberá ser por escrito y
firmado por un representante legal de la marca o apoderado del mismo.

El Locatario deberá Informar a la Administración los números telefónicos del S.U.C., nombres de
administrador y/o responsable del punto a más tardar antes de realizar apertura del S.U.C, a través del
correo electrónico recepcionistafabricato@parauco.com

Center Manager

Margarita Salazar

Cel: 3118974558

margarita.salazar@parauco.com

Jefe de Operaciones

Julián Cardona

Cel:  3012855564

jcardona@parauco.com

Jefe Comercial:

Alejandro Medina

Cel : 312 5158049

amedina@parauco.com

Jefe Marketing:

Jessica Perdomo

Cel : 3503761937

jperdomo@parauco.com

Analista de Operaciones:

Lady Rueda

Cel: 3202151434

lrueda@parauco.com

Analista Comercial & Marketing

Paola Sánchez

Cel: 310 2708177

psanchez@parauco.com
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Coordinador de Mantenimiento:

Andrés Parra

Cel: 3160184978

andresfelipe.parra@sodexo.com

Auxiliar Operaciones

Paola Guevara

Cel: 6044280239 ext 3142

auxiliaroperacionesmed@parauco.com
Analista Safety and Security

Alejandra Ruíz

Cel: 301 6948644

analistasysmed@parauco.com

Recepcionista Fabricato

Adriana Moreno

Tel: 6044280237 ext 3119

recepcionistafabricato@parauco.com

2. HORARIOS

2.1. HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE DE S.U.C (mínimos exigidos)
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Estos horarios están sujetos a modificación por parte de la administración cuando sea requerido para
el correcto funcionamiento del Centro Comercial, en temporadas especiales, como diciembre, ventas
nocturnas. En estos eventos: En temporadas como diciembre y cuando se realicen actividades como
por ejemplo ventas nocturnas, la administración notificará dichos cambios a través de comunicaciones
a los administradores de cada locatario. Efectuada la notificación el cumplimento de los horarios será
de obligatorio cumplimiento.

Salvo que se haya autorizado por escrito la operación de un S.U.C en un horario diferente, todos los
locatarios del Centro Comercial están obligados a cumplir los señalados y/o definidos por la
Administración.

Salvo autorización escrita y específica de la Administración, durante los horarios aquí señalados
ningún S.U.C. podrá permanecer cerrado. Se considerará para estos efectos el cierre de las puertas al
público, la inexistencia de actividad comercial, o servicios prestados al público visitante del Centro
Comercial.

Previa autorización escrita de la Administración se podrán cerrar sus puertas al público del S.U.C, en el
término que así se defina para cada caso, en los siguientes casos:

a) Calamidad doméstica comprobada.
b) Inventario (máxima 4 días al año).
c) Remodelación (previa autorización escrita de la administración).
d) Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados.
e) En los casos de terminación de los contratos de concesión de use del local (arrendamiento,
concesión, etc.); En estos eventos el periodo máximo de cierre será de sesenta (60) días contados a
partir de la terminación del contrato de concesión de uso.
f) En los eventos en los cuales el propietario transfiera el derecho de dominio sobre el local. En estos
casos el adquirente dispondrá de sesenta, (60) días calendario para abrir el local al servicio del
público.
g) Porque a pesar del esfuerzo y diligencia del propietario del local (debidamente comprobada por el
Consejo Sectorial del Sector Comercial) para mantener el local abierto al público, la demanda y la
dinámica del mercado, no tienen respuesta positiva.

2.2. INGRESOS EXTEMPORÁNEOS:

Cuando el S.U.C. requiera hacer apertura antes del horario habitual, el administrador de la tienda debe
notificar al área comercial mediante un correo electrónico dirigido a amedina@parauco.com, con los
soportes justificando lo necesidad. Para labores dentro de la tienda como inventarios, auditoría y
capacitaciones, el Locatario debe tramitar la solicitud de permiso por La Plataforma dispuesta por la
Administración.

3. OPERACIÓN DEL S.U.C.

Para iniciar la operación del S.U.C. deberá contar con la autorización expresa y escrita de la
Administración. Adicionalmente, el Locatario deberá obtener y mantener vigentes las autorizaciones
locales y nacionales reglamentarias y/o administrativas a que haya lugar, de acuerdo con las normas
vigentes que regulen su actividad. Además de lo establecido en la ley, el Locatario deberá cumplir con:

a) Las mercancías utilicen procedimientos publicitarios que no sean falsos o induzcan al error.
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b) No vender ni ofrecer, por catálogos, mercaderías no incluidas en el uso comercial establecido.

c) No colocar en los S.U.C. o vitrinas objetos, productos, carteles que atenten contra la moral,
buenas costumbres y/o elementos que promocionar en otros centros comerciales.

La Administración queda facultada para exigir el retiro de cualquier cartel, afiche o folleto que, a
su criterio, estime que atenta o sea perjudicial al Centro Comercial. En el evento que el
Locatario, no cumpla en el plazo otorgado, la Administración queda lo para retíralo en caso de
que, efectuada la solicitud, el Locatario no lo retire en los plazos otorgados. En este evento, los
costos en incurra serán cargados al locatario.

d) Exigir a sus empleados y contratistas, el cumplimiento de este Manual y en general con los
lineamientos de la Administración, que actúen en forma lícita y educada con sus compañeros
de trabajo, representantes, proveedores y clientes, evitando que realicen actos que riñan con la
moral, el orden público y las buenas costumbres. Los empleados deben brindar información
completa y veraz a los clientes sobre los productos y/o servicios que ofrecen

e) El Locatario deberá mantener siempre en stock mercaderías de calidad, especie y precio que
atiendan las necesidades de los clientes del Centro Comercial.

f) Exponer al público sus productos en las vitrinas de la mejor forma posible (Manual de
Vitrinismo y Arquitectura), manteniéndose iluminadas de manera adecuada, con letreros
previamente aprobados por la administración.

g) Mantener del S.U.C. en perfecto estado de seguridad, higiene y aseo, incluyendo entrada,
fachadas, vidrios, marcos, instalaciones, etc.

h) Mantener en buen estado de funcionamiento y limpieza sus avisos, vitrinas y demás medios
publicitarios.

i) Los Locatarios serán responsables de cualquier daño o perjuicio que se ocasione por hechos de
sus empleados o contratistas, al Centro Comercial, su clientela y/o cualquier tercero
involucrado.

j) Para el ingreso al Centro Comercial de cualquier maquinaria, equipo, artículo o mercadería que,
debido a su peso, tamaño, forma, o dimensión pueda causar daño al S.U.C o al Centro
Comercial o que sobrepasen las siguientes cargas que se describen a continuación, deberá
requerir la autorización previa de la Administración por escrito previo al ingreso.

● Sótanos: 500 Kg/m2
● Zona de descarga en sótanos: 700 Kg/m2
● Zona descarga: 700 Kg/m2
● Niveles comerciales: 500 kg/m2
● Cubierta: 500 kg/m2

El ingreso deberá efectuarse en cumplimiento del procedimiento y horarios definidos por la
Administración.

k) Los Locatarios que instalen en sus S.U.C. altoparlantes, televisión, equipos de sonido, los
utilizarán de manera que no molesten a los demás locatarios ni a los vecinos, de tal forma que
en ningún caso pueden ser escuchados fuera de su S.U.C. y está prohibido instalar o usar estos
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mecanismos en las áreas comunes. En el evento que el Locatario incumpla con esta obligación,
la Administración del Centro Comercial, estará facultada para prohibir el uso de altoparlantes,
televisión o equipos de sonido.

l) En el horario en que el S.U.C. se encuentre abierto al público, no se podrá hacer preparación de
vitrinas, revisión de inventarios, obras de mantenimiento, obras civiles o cualquier otra
actividad que perjudique el funcionamiento del Centro Comercial o la atención al público

m) Los Locatarios no podrán utilizar las áreas de circulación del Centro Comercial para exhibir u
ofrecer productos o servicios, abordar clientes ni distribuir folletos, salvo expresa autorización
previa y por escrito de la Jefatura de Relaciones Comerciales.

n) Si algún Locatario fuere objeto en su S.U.C., de robo u ocurriera cualquier otro delito contra sus
bienes o personas, dependientes o clientes, quedará obligado a efectuar la correspondiente
denuncia, rigiendo esta obligación especialmente cuando se haya sorprendido a los autores o
cómplices en flagrancia.

4. LA PLATAFORMA

La Administración ha dispuesto de la plataforma AIM (la “Plataforma”) para el control de ingresos y
gestión de permisos del Centro Comercial cuyo sitio web es: https://parquearauco.aimmanager.com.

El alcance y obligaciones del uso de la Plataforma se encuentra en el Anexo 1 de este Manual. La
Administración se reserva el derecho de modificar o sustituir la Plataforma en cualquier tiempo.

5. RECOLECCIÓN DE BASURAS – GESTIÓN DE RESIDUOS

La disposición, recolección y tratamiento de los residuos producidos en el S.U.C. debe efectuarse en
cumplimiento de los lineamientos que se exponen a continuación y demás lineamientos que al
respecto pueda impartir el Centro Comercial a través de circulares:

RESIDUOS ORDINARIOS/NO APROVECHABLES: La recolección de estos residuos está a cargo de la
empresa de servicios generales destinada por el Centro Comercial.

RESIDUOS RECICLABLES/APROVECHABLES: La recolección de estos residuos está a cargo de la
empresa gestora de todos los residuos aprovechables, destinada por el Centro Comercial.

RESIDUOS ORGÁNICOS APROVECHABLES: La recolección de estos residuos está a cargo de la
empresa gestora de todos los residuos orgánicos aprovechables, destinada por el Centro Comercial.

Estos residuos serán recibidos por la empresa encargada por el Centro Comercial únicamente a través
de las canecas azules con su respectiva tapa. Para esta recepción de residuos se debe garantizar una
buena separación de residuos, no debe mezclar cítricos, ni basura o elementos desechables. El
locatario deberá dejar la caneca asignada en el pasillo de servicio al finalizar sus labores, debidamente
tapada, ésta será recogida por la empresa gestora en horario nocturno únicamente. No se harán
recolecciones después de las 6 am del día siguiente. La caneca debe permanecer dentro de cada
S.U.C. en horario de operación, cumpliendo todos los procesos de limpieza.

OTROS RESIDUOS:

● Los cartones provenientes de embalajes de cajas y otros productos, se recibirán desarmados.

4879-0993-3094, v. 1
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● No se recibe icopor, vidrio templado o laminado, chatarra, madera, escombros o material
sobrante de obra, avisos de publicidad o banner, pintura o cualquier tipo de sustancia
química. Estos deben ser dispuestos por cada Locatario con su proveedor o contratista.

● Cada Locatario de alimentos debe realizar la disposición y certificación de aceites usados,
cumpliendo la normatividad legal vigente.

● Cada marca de alimentos debe realizar la disposición y certificación de la trampa de grasas.
● Los residuos deben ser seleccionados en cada S.U.C., separados y empacados en sus

respectivas bolsas.  Aplicando el código de colores vigente.
● Ningún S.U.C. debe dejar basuras en las zonas y corredores de servicio, de esta manera se

expone a la contaminación en las zonas donde circula la mercancía y alimentos, lo cual genera
problemas de vectores.

● Cada marca de alimentos debe realizar la disposición y certificación de aceites usados,
cumpliendo la normatividad legal vigente.

5.1. TRATAMIENTO
● Los residuos deben ser seleccionados en cada S.U.C., separados y empacados en sus

respectivas bolsas,  para lo cual deberá aplicar el código de colores vigente.
● Ningún S.U.C. Debe dejar basuras en las zonas y corredores de servicio, para evitar la

contaminación en las zonas donde circula la mercancía y alimentos y vectores.

5.2. HORARIOS DE RECOLECCIÓN

Lunes a domingo:

Mañana: 10:00 am a 2:00 pm

Tarde: 7:00 pm a 9:00 pm

5.3. SEPARACIÓN DE RESIDUOS
De acuerdo con los parámetros establecidos en la resolución 2184 de 2019, aplicable en todo el
territorio nacional, el código de colores para la separación de residuos provenientes del S.U.C. el que
se debe implementar es:
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TIPO DE RESIDUO CLASIFICACIÓN

Ordinario/No aprovechable (Bolsa
negra)

Residuos sanitarios, residuos de barrido,
colillas de cigarrillo, esponjas, porcelana,
telas, papeles metalizados, etc.

Aprovechable (Bolsa blanca) Cartón, plástico, papel, metal, vidrio

Orgánicos aprovechables (Caneca azul
tipo tapa/aro)

Residuos de comida (excepto residuos
cítricos).

Ordinario en estado semisólido (Bolsa
negra)

Desnatado de trampa de grasa.

5.4. RUTAS Y HORARIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORDINARIOS, APROVECHABLES Y
ORGÁNICOS

Las rutas de recolección se realizarán todos los días por parte del personal de aseo y limpieza del
centro comercial, de acuerdo con el siguiente cuadro:

TIPO DE RESIDUO FRECUENCIA HORARIO

Ordinario / aprovechable /
orgánicos críticos[1] *1

Domingo a Domingo
10:00 am- 2:00 pm
Y
7:00 pm-9:00 pm
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Residuos sólidos orgánicos Ruta exclusiva de
Domingo a Domingo

De 7:00 am – 11:00 am

[1] Los residuos orgánicos críticos recibidos en la ruta de recolección de residuos ordinarios
corresponden única y exclusivamente a los residuos tales como: naranja, mandarina, limón, entre
otros.

5.5. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES PARA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
1) Para la ruta de recolección de residuos orgánicos tenga en cuenta: Para una fácil gestión cada

locatario gastronómico debe contar con contenedores de plástico para realizar una adecuada
segregación de residuos orgánicos, para este proceso se tienen estipuladas las siguientes
responsabilidades para el manejo adecuado del contenedor:

a) Cada locatario será responsable de asegurar que los residuos depositados en la caneca
correspondan solo a residuos orgánicos, con la excepción de residuos cítricos tales como:
limón, naranja, mandarina, toronja, etc. que deben ser dispuestos como residuos ordinarios
en bolsa negra o verde.

b) El locatario deberá dejar al finalizar su jornada el contenedor con tapa y aro completamente
cerrado, frente a su S.U.C. o en el pasillo de servicio (si aplica) para realizar la recolección.

c) El locatario deberá reportar a la administración del Centro Comercial las novedades de
ausencia de recolección, limpieza del contenedor, recolección extraordinaria u otras.

2) Las basuras deben ser entregadas al personal de aseo del Centro Comercial y este a su vez lo
entrega directamente en el cuarto de basuras, no en el contenedor.

3) Ningún S.U.C. debe dejar basura en las zonas y corredores de servicio, de esta manera se expone la
contaminación cruzada e incumplimiento de regulaciones y normas legales en zonas donde circula
mercancía y alimentos.

5.6. GESTIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES Y PELIGROSOS

5.6.1 Residuos de construcción y demolición (RCD)
Cada vez que exista una adecuación o reparación locativa de obras civiles al interior de cada S.U.C. en
el cual se generan residuos como: Ladrillos, bloques, fragmentos de roca, baldosas rotas, arcillas,
drywall, madera, pinturas y sus impregnados entre otras deberán ser gestionados de manera
independiente por parte del Locatario, asegurando su adecuada disposición final, además de
garantizar el cumplimiento de:

● Embalaje: Deben ir empacados en lonas.
● Ruta: El Retiro debe ser exclusivamente por el área ascensor de carga, haciendo correcto uso
de las áreas utilizando equipos de carga (carritos o plataformas con llanta de goma) no estibadoras
hidráulicas, dado que cualquier daño que ocasione en este movimiento debe asumirlo el locatario.
● Horario: Lunes a viernes: De 06:00 am a 09:00 am.

5.6.2. Aceite vegetal usado
El aceite vegetal usado generado por los locatarios gastronómicos y/o restaurantes de comida debe
ser entregado a una empresa y/o gestor final autorizado para tal fin, el cual debe generar un certificado
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de disposición final de manera mensual o trimestral, además en cada S.U.C. deben reposar los
manifiestos de transporte de cada vez que se realiza la recolección de aceite.

5.6.3. Responsabilidades:

a) Por ningún motivo estos residuos deben ser segregados o derramados por los ductos,
lavaplatos o sifones del S.U.C. y área común.
b) Deben conservarse los manifiestos de transporte de cada recolección y los debidos
certificados.

5.7. RESIDUOS DE TRAMPAS DE GRASA

Teniendo en cuenta que la trampa de grasa debe contar con una limpieza y desnatado diario, los
residuos generados durante esta actividad deben ser dispuestos en doble bolsa negra exclusiva para
tal fin y debe ser entregada en la ruta de residuos ordinarios definida y mencionada previamente.

5.7.1. Responsabilidades:

a) Entregar en doble bolsa negra en ruta de residuos ordinarios
b) Estos residuos no deben ser descargados en sifones de piso y/o piletas de área común.

5.8. RESIDUOS PELIGROSOS

RESIDUOS BIOLÓGICOS: De acuerdo con la normatividad vigente para la gestión integral de residuos
hospitalarios registrada en la Resolución 1164 de 2002, las marcas que generen este tipo de residuos
deben estar suscrito como usuario o encontrarse en trámite de suscripción como usuario ante un
gestor de residuos biológicos autorizado.

RESIDUOS BIOSANITARIOS Y/O ANATOMOPATOLÓGICOS: Las bolsas utilizadas para la disposición
del residuo deben ser de color rojo, debidamente rotuladas. En caso tal que se tengan bolsas rojas que
NO cuenten con el estampado de riesgo biológico y el rótulo, se debe pegar el símbolo como sticker
(garantizando que no se caiga) y la información pertinente al rotulo escribirla con marcador negro no
borrable.

RESIDUOS CORTOPUNZANTES: Los residuos cortopunzantes deben almacenarse en contenedores
fabricados para tal fin, dando cumplimiento a los lineamientos técnicos establecidos en la
normatividad vigente, debidamente sellados, en bolsa roja con doble nudo.

Si se detectan residuos cortopunzantes mal segregados en guardianes abiertos o dentro de las bolsas
biosanitarias, no serán objeto de almacenamiento y se generará un acta de insuficiencia normativa,
que a su vez se reportará a la Secretaría de Ambiente de Bello.
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RESPONSABILIDADES DEL GENERADOR DE RESIDUOS ESPECIALES Y PELIGROSOS
Los residuos especiales y peligrosos generados por marcas y terceros deben ser gestionados
directamente por los mismos, con gestor autorizado para gestión de residuos peligrosos, pues la
responsabilidad recae para los generadores. Bajo ningún escenario el centro comercial se encargará de
la recolección y disposición final de residuos que se generan en actividades de las marcas.

Esta disposición final debe realizarse dando cumplimiento a la normatividad legal vigente y la
administración del Centro Comercial podrá solicitar el certificado según corresponda.

5.9. RUTA INTERNA:

Las bolsas deben ser transportadas en carros que cumplan con lo estipulado por la resolución 1164 del
2002, a saber: “Los vehículos utilizados para el movimiento interno de residuos serán de tipo rodante,
en material rígido, de bordes redondeados, lavables e impermeables, que faciliten un manejo seguro
de los residuos sin generar derrames. Los utilizados para residuos peligrosos serán identificados y de
uso exclusivo para tal fin”.

El personal encargado del transporte de los residuos debe contar con los elementos de protección
necesarios para ello (mascarilla de alta eficiencia, guantes de caucho, delantal plástico).

La ruta sanitaria es responsabilidad de la marca que genera este tipo de residuos, desde el S.U.C. al
hacia la salida de unidad técnica de almacenamiento del Centro Comercial exclusivamente por el
ascensor de residuos, garantizando el transporte de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 1164 del
2002.

No obstante las disposiciones anteriores, la Administración podrá con el fin de mantener los altos
estándares de operación del Centro Comercial y/o en pro de cumplir con disposiciones de normas
complementarias, podrá ajustar y/o modificar los procedimientos señalados. En este evento, bastará
con la notificación de los nuevos procedimientos al administrador de la marca para que sea
vinculante.

6. NORMAS AMBIENTALES Y SANITARIAS

6.1. Disposiciones generales para S.U.C. que tengan como actividad la preparación y el expendio de
comidas

a) Los Locatarios de los S.U.C. que tengan como actividad el expendio de alimentos y bebidas
deberán acatar y cumplir el presente Manual, en todo lo relacionado con los asuntos
regulatorios en materia de tratamiento, seguridad, registros y programa de calidad de agua
potable, manejo de residuos sólidos, manejo de aceites vegetales usados, manejo de residuos
peligrosos, manejo de aguas residuales, sistemas de extracción y ventilación, incluidas las
campanas, limpieza y desinfección de áreas, manejo integrado de plagas, planes de
capacitación y cualquier otro que aplique en materia sanitaria y ambiental. Dicha información
deberá reposar en medio físico o magnético y estar disponible para su consulta por parte de los
entes públicos de control y la Administración del Centro Comercial.
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b) Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad ambiental y sanitaria vigente la
administración hará visitas de inspección a los S.U.C. sin previo aviso, en horarios de baja
afluencia de público al establecimiento, con miras a verificar el cumplimiento de las normas del
presente Manual, en especial en materia de higiene, sanitaria y ambiental, con fundamento en
las normas vigentes sobre la materia. En consecuencia, todos los establecimientos están
obligados a permitir el ingreso de los empleados de la Administración o sus representantes a su
S.U.C., para efectos de las visitas.

c) Todos los S.U.C. que tengan como actividad la preparación y el expendio de comidas deberán
fumigar como mínimo una (1) vez por mes, y quienes no tengan como actividad la preparación y
el expendio de comidas, como mínimo una (1) vez cada tres (3) meses, haciendo uso de
insumos y/o productos que no afecten la salud humana o que tengan efecto de contaminación
cruzada sobre alimentos y/o superficies que puedan entrar en contacto con las personas, y
solicitar el certificado de cumplimiento de la fumigación a la empresa de control de plagas
seleccionada por cada establecimiento. Dichas jornadas de fumigación deberán ejecutarse de
acuerdo con las fechas y horarios determinados en el cronograma de fumigación establecido
por el Centro Comercial, usando el producto indicado conforme a la rotación de productos
establecida por el proveedor o la Administración. Para tales fines la Administración del Centro
Comercial comunicará previamente en forma escrita a los locatarios el cronograma. Todos los
S.U.C. están obligados a ejecutar las actividades y procedimientos requeridos y/o los indicados
por la Administración para el adecuado control y eliminación de plagas. No obstante lo anterior,
si la Administración considera la necesidad de realizar más actividades de fumigación, así se lo
notificará a los Locatarios, quienes se obligan a cumplir con dichas disposiciones, pues estas
medidas son tomadas para velar por la integridad de los visitantes del Centro Comercial.

d) El S.U.C. debe contar con medidas de control integral de tipo preventivo, para evitar el ingreso,
anidamiento o infestación por plagas tales como anjeos, rejillas, electrocutadores, barredores en
aberturas de puertas, distancias adecuadas entre puertas y pisos que impiden el acceso, entre
otros. Resolución 2674/2013 Artículo 26, Numeral 3.

e) Envíe el certificado de fumigación y el registro de acreditación ante la secretaría de salud de su
proveedor de fumigación el último día hábil del mes al correo
recepcionistafabricato@parauco.com

.
f) Tenga en cuenta los protocolos indicados por la Empresa de fumigación en cuanto a las

recomendaciones que deben tener antes y después de la aplicación de los productos.
g) La Administración del Centro Comercial está facultada para hacer visitas e inspecciones

periódicas y solicitar los documentos que acrediten el cumplimiento de las normas exigidas
para la operación del S.U.C. así como para verificar que los equipos de extracción se
encuentren funcionando correctamente y solicitar los ajustes técnicos que se requieran para el
eficiente y correcto funcionamiento de los sistemas de extracción.

h) Dentro de la inspección realizada se revisarán, entre otras, las condiciones físicas, saneamiento
básico, higiene locativa del proceso, controles de proceso, y las demás que se hagan
necesarias. Para obtener una calificación favorable (sin riesgo) el puntaje de la inspección
integral debe ser superior al 89.9%.

6.2. Otros requisitos para establecimientos gastronómicos y/o restaurantes
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6.2.1. Documentos: El locatario estará obligado a:
a) Mantener vigente la licencia de funcionamiento, concepto sanitario y demás

permisos exigidos por las autoridades competentes para operar, los mismos son
solicitados en las inspecciones ambientales del centro comercial.

b) Disponer en sitio actualizado el plan de saneamiento básico acorde con su
actividad el cual debe contener como mínimo programa de limpieza y
desinfección, gestión integral de residuos, control de plagas, abastecimiento de
agua potable y registros que soporten la implementación.

c) Certificados de fumigación mensual.
d) Certificado de mantenimiento y limpieza de la campana extractora realizada por un

proveedor autorizado a realizar dichas labores.

6.2.2. Control de vertimientos
El Locatario debe disponer de una planta que garantice el cumplimiento de los parámetros de
caracterización de sus vertimientos, en cumplimiento a lo establecido en la resolución 0631 de
2015. La caracterización de vertimientos del S.U.C. deberá ser tomada por un laboratorio
acreditado por el IDEAM y presentar anualmente ante la autoridad ambiental competente.
El Locatario deberá contar con un proveedor autorizado para dar tratamiento de sus
microfibras, estopas, lodos y aguas como hidrocarburadas y presentar dicho certificado en la
Administración del Centro Comercial.
El Locatario deberá cumplir con la normatividad aplicable al ahorro y consumo eficiente del
recurso hídrico.

6.2.2.1. Trampa de grasa: El locatario estará obligado a:

a) Dar cumplimiento al manual de arquitectura en lo que se refiere a diseño y
especificaciones de este equipamiento.

b) Realizar el desnatado diario de la trampa de grasas y los residuos generados y
almacenarlos en el bidón destinado para tal fin, el mantenimiento y la limpieza
profunda deberá hacerse por parte del copropietario y/o ocupante del S.U.C.
como mínimo cada 15 días y el certificado de disposición final de residuos de
grasas estará disponible al momento de las inspecciones ambientales mensuales.

c) Usar jabones y productos biodegradables y sin tensoactivos para los procesos
de aseo y limpieza del S.U.C. y sus utensilios en los S.U.C. de comidas.

d) Realizar como mínimo cada dos (2) meses el mantenimiento a los sistemas
hidráulicos y sanitarios (sondeo, verificación de niveles, cambio de accesorios
deteriorados, entre otros). Dicho mantenimiento debe realizarse de acuerdo con
los procedimientos establecidos por la Administración del Centro Comercial.

e) Está prohibido Utilizar los canales de desagüe para arrojar cualquier tipo de
desecho, elementos, grasas o aceite vegetal usado que puedan obstruirlos o
dañar la calidad del vertimiento del centro comercial

f) Las piletas de las zonas comunes de la Plazoleta de Comidas únicamente pueden
ser utilizadas para lavado de traperos y trapos; queda prohibido lavar cualquier
otro implemento o elemento que pueda contener residuos que taponen las
piletas, entorpeciendo su operación normal.
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g) Implementar los controles operativos o infraestructura que se requiera para
retención de sólidos, lodos o sustancias que puedan alterar la calidad del
vertimiento del centro comercial.

6.2.3. Control de olores y emisiones

Equipos de extracción de olores y ventilación: El locatario estará obligado a:

a) Los S.U.C. de alimentos que por su naturaleza generen humos, olores y/o
vapores deberán tener un sistema de extracción y ventilación en el área de
cocción de alimentos de acuerdo con lo que se indica en el manual de
arquitectura y vitrinismo.

b) Realizar mensualmente el mantenimiento preventivo y limpieza de los equipos
de extracción y ventilación. La certificación deberá ser emitida por una empresa
experta en ventilación industrial, inscrita ante la Administración del Centro
Comercial.

c) Las frecuencias mínimas de mantenimiento de sistemas de extracción de humo y
grasa deberán hacerse de acuerdo con NFPA 96, Anexo B, artículo 11:

Tipo de locatario Frecuencia
Hamburgueserías  cada 30 días 
Parrillas de carnes asadas   Cada 30 días 
Pollos asados y/o fritos,   Cada 30 días 
Cocinas de producción intermedia de
carta no exclusiva parrilla carnes. 

cada 90 días 

Cocina con cocción alimentada por
combustible sólido - carbón 

Cada 30 días 

Pizzerías  cada 180 días 
Restaurantes tipo Wok  cada 120 días 

d) Si existiesen sistemas de extracción con extractor comunitario se manejarán las
frecuencias de cada restaurante de acuerdo a su actividad comercial en
campanas y ductos y hasta los dampers de balanceo de caudal o antirretorno y
el extractor con la frecuencia del restaurante que requiera una menor frecuencia.

e) Estas intervenciones de mantenimiento deben incluir la limpieza de campanas,
ductos y extractores, con todos sus componentes y accesorios, así como los
respectivos ajustes mecánicos y eléctricos de cada sistema.

6.2.4. Control de saneamiento básico: El locatario estará obligado a:
a)Cumplir con las condiciones específicas sanitarias del área de preparación de alimentos o

cualquier otro requerimiento de la Resolución 2674 de 2013 o la que la sustituya.
b)Los Pisos y Paredes deben permanecer sin grietas, rugosidades, asperezas o falta de

continuidad que facilite la acumulación de suciedad y/o dificulte su limpieza.
c) En las zonas de reparación y almacenaje la totalidad de paredes debe estar enchapada, no

se permite pintura.
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d) Techos, iluminación y ventilación: Sin grietas donde se acumule suciedad que pueda
favorecer el crecimiento de hongos o el ingreso de plagas. En caso de tener falsos techos
deben estar construidos en material impermeable, liso y con acceso para labores de
limpieza y desinfección. La ventilación debe contar con malla que evite el ingreso de
plagas. La iluminación artificial debe ser de fácil limpieza y estar protegida para evitar la
caída de partículas extrañas a los alimentos.

e) En áreas donde se realizan operaciones de porcionado, troceado o acondicionamiento de
alimentos: las paredes deben ser de colores claros, las uniones entre estas y el piso son
redondeadas. Los pisos resistentes, no porosos, impermeables, lavables. No deben
encontrarse signos de filtraciones o humedad. Resolución 2674/2013, Artículo 7, Numeral 1:
1.1, 1.2, 1.4. Numeral 2: 2.1; 2,2; Art. 31 Numeral 1, 2.

6.2.5. Limpieza y desinfección de áreas, equipos y utensilios: El establecimiento debe implementar
medidas para evitar la contaminación de equipos y utensilios después que éstos se limpian y
desinfectan. Los productos químicos para la limpieza y desinfección se deben almacenar en
sitios diferentes a las áreas de preparación y servido de alimentos, y deben estar debidamente
rotulados e identificados. Las labores de limpieza y desinfección de los implementos de aseo
se deben realizar en un sitio diferente a las áreas de manipulación de alimentos. Los agentes
químicos utilizados para las operaciones de limpieza y desinfección se deben preparar de
acuerdo con las indicaciones y en las concentraciones definidas por el fabricante o proveedor.

6.2.6. Residuos líquidos: El establecimiento debe contar con los sistemas de desagüe que permiten
la evacuación rápida y eficiente de los residuos líquidos, evitando la devolución de las aguas
servidas, la acumulación y contaminación de los alimentos y las superficies que entran en
contacto con éstos. (Resolución 2674/2013 Artículo 6, Numeral 4, Artículo 32, Numerales 5 y
10).

6.2.7. Recipientes: Los recipientes para el almacenamiento de basuras deben ser suficientes, de
material sanitario, deben estar bien ubicados, provistos de bolsa desechable, con tapa y los
recipientes se deben lavar y desinfectar antes de ser nuevamente utilizados. Resolución
2674/2013 Artículo 6, Numerales 5.1, 5.2 y 5.

6.2.8. Prácticas higiénicas: Control de materias primas e insumos las materias primas e insumos
(incluido el hielo) están debidamente rotuladas. El establecimiento cuenta con los
documentos que soportan el origen de las materias primas y se inspeccionan tanto en la
recepción como en el momento de su uso las características organolépticas, temperaturas y
condiciones de envase para garantizar la calidad e inocuidad.

Las materias primas que así lo requieren, son lavadas con agua potable y desinfectadas previo al uso.
Aquellas conservadas mediante congelación, son descongeladas gradualmente previo al uso y no son
congeladas. Los productos de la pesca y alimentos que requieran refrigeración y/o congelación son
descargados y almacenados de manera rápida evitando la pérdida de temperatura y contaminación
de estos. Decreto 561 de 1984, Artículo 89. Resolución 2674/2013, Artículo 16, Numerales 1, 3, 4 y 5;
Artículo 35, Numerales 1, 2 y 3. Resolución 5109 de 2005. Resolución 1506 de 2011. Resoluciones 683,
4142 y 4143 de 012; 834 y 835 de 2013

4879-0993-3094, v. 1



MANUAL DEL
LOCATARIO

Parque Fabricato
Centro Comercial

ADMINISTRACIÓN

Rev 1/09/2022

Los alimentos y bebidas devueltos al establecimiento y/o aquellos con fecha de vencimiento expirada,
que presentan daños, pérdidas de frío, vacío u otras características, se apartan de la venta al
consumidor y se almacenan en un área identidad y exclusiva para este propósito.

Los remanentes de los alimentos que se fraccionan para la venta conservan los datos que permiten su
identificación y trazabilidad (fabricante, lote y fecha de vencimiento) y se reempacan y almacenan de
manera que se evite su contaminación. (Resolución 2674 de 2013 Art. 27, Art. 28 Numeral 1, 2, 3, 4, 6, 7;
Art. 31 Numeral 1, 2, 3 y 4.

6.3. Requisitos para establecimientos de peluquerías, barberías y centros de estética
6.3.1. Documentos: El locatario estará obligado a:

a)Mantener vigente la licencia de funcionamiento, concepto sanitario y demás
permisos exigidos por las autoridades competentes, los mismos son
solicitados en las inspecciones ambientales del Centro Comercial.

b)Manuales de instalación, funcionamiento y registro de mantenimiento
periódico de equipos.

c)Disponer en sitio actualizado el plan de saneamiento básico acorde con su
actividad el cual debe contener como mínimo programa de limpieza y
desinfección, gestión integral de residuos, control de plagas, abastecimiento
de agua potable y registros que soporten la implementación.

d)Certificados de fumigación trimestrales
e)Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares
f) Registro como generadores de residuos peligrosos ante el IDEAM
g)Certificados de manifiestos de transporte y disposición final de residuos

peligrosos.
h)Cuenta con un gestor autorizado para gestión de residuos peligrosos.
i) Registro formato RH1 o listado de inventario residuos peligrosos generados

en el establecimiento (Nombre residuo, estado de la materia, cantidad
generada)

j) Hojas de Seguridad de las sustancias empleadas en el proceso (Artículo 102
de la Ley 9 de 1979) (Art 8 ley 55 de 1993).

k)Listado de inventario de sustancias químicas utilizadas y almacenados
(Nombre del producto, marca, notificación sanitaria, estado de la materia,
cantidad almacenada, cantidad utilizada).

6.3.2. Control de vertimientos
El Locatario debe disponer de una planta que garantice el cumplimiento de los parámetros de
caracterización de sus vertimientos, en cumplimiento a lo establecido en la resolución 0631 de
2015. La caracterización de vertimientos del S.U.C. deberá ser tomada por un laboratorio
acreditado por el IDEAM y presentarla anualmente ante la autoridad ambiental competente.
El Locatario deberá contar con un proveedor autorizado para dar tratamiento de sus microfibras,
estopas, lodos y aguas como hidrocarburadas y presentar dicho certificado en la Administración
del Centro Comercial.
El Locatario deberá cumplir con la normatividad aplicable al ahorro y consumo eficiente del
recurso hídrico.
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6.3.3. Control de saneamiento básico

La Administración se reserva el derecho de modificar este Manual, y entiéndase modificado o
complementado por las normas y/o reglamentaciones que se llegaren a expedir sobre la materia.
Cada Locatario es responsable de dar cumplimiento a las normas locales, nacionales y demás
requeridas para su operación dentro del S.U.C., por lo tanto, deberá responder por los perjuicios que
le cause a otro Locatario, al Centro Comercial o a terceros, por el incumplimiento respecto de las
normas requeridas para la operación del S.U.C.

6.4. Requisitos para establecimientos de lavado de vehículos (convencionales, en seco, ecológicos)

6.4.1. Documentos:

1. Mantener vigente la licencia de funcionamiento, concepto sanitario y demás permisos exigidos
por las autoridades competentes, los mismos son solicitados en las inspecciones ambientales del
centro comercial.
2. Disponer en sitio actualizado el plan de saneamiento básico acorde con su actividad el cual
debe contener como mínimo programa de limpieza y desinfección, gestión integral de residuos,
control de plagas, abastecimiento de agua potable y registros que soporten la implementación.
3. Permiso de vertimientos emitido por la autoridad ambiental competente (si aplica)
4. Flujograma de procesos asociados a los procesos
5. Hojas de seguridad MSDS de productos y materias primas
6. Certificados de disposición final de residuos peligrosos
7. Certificados de disposición final de residuos líquidos peligrosos como hidrocarburados

6.4.2. Control de vertimientos:

1. No debería tener acceso a los desagües del centro comercial puesto a que no contamos con
planta de tratamiento de aguas residuales y/o el tomador deberá disponer de una planta que
garantice el cumplimiento de los parámetros de caracterización de sus vertimientos en
cumplimiento a lo establecido en la resolución "0631 de 2015" (La misma que deberá ser tomada
por un laboratorio acreditado por el IDEAM y presentarla anual ante la autoridad ambiental
competente.
2. El tomador del espacio comercial deberá contar con un proveedor autorizado para dar
tratamiento de sus microfibras, estopas, lodos y aguas como hidrocarburadas y presentar dicho
certificado en la administración del centro comercial.
3. El tomador del espacio comercial deberá cumplir con la normatividad aplicable al ahorro y
consumo eficiente del recurso hídrico.

6.4.3. Control técnico ambiental

1.Cuarto de almacenamiento de insumos químicos y residuos peligrosos: Debe contar con paredes
y pisos lavables sin poros resistentes a ácidos, estantería con barrera y bandeja antiderrames de
material anticorrosivo, estibas antiderrames para insumos que van a nivel de piso, espacios
ventilados y secos.
2. Almacenamiento de sustancias químicas y residuos peligrosos: Rotulación y etiquetado de
insumos bajo el sistema globalmente armonizado de todos los recipientes y aspersores, Hojas de
seguridad visibles, señalización del cuarto, kits antiderrames de tipo químico, elementos de
protección personal para manipulación de químicos.
3. Disponer de kit antiderrames de control de hidrocarburos
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4. Disponer de puntos ecológicos para segregación de residuos en cumplimiento la normatividad
de código de colores y de acuerdo con las características de peligrosidad de los residuos.

7. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIAS

Las emergencias ocurren en cualquier momento, por lo que debemos estar preparados para actuar en
esas ocasiones de manera segura, disminuyendo los riesgos y minimizando los daños, para que, una
vez superada la emergencia, podamos normalizar nuestras labores en el menor tiempo posible.

7.1. EMERGENCIAS MÉDICAS

En caso de presentarse alguna situación que altere la condición de salud de una persona siga el
siguiente procedimiento:

● Ubique al guarda de seguridad más cercano, quien hará llamar al auxiliar de enfermería que
tiene como base el puesto de primeros auxilios ubicado en piso 2 , sector 2..

● El punto de primeros auxilios se encuentra habilitado todos los días de lunes a lunes de 09 am
a 09 pm. Su fin es atención básica en emergencia de clientes externos e internos y no puede
prestar servicios como consultorio médico.

● No use los servicios del punto de primeros auxilios de enfermería para reportar dolores o
pedir diagnósticos, para esto debe consultar su respectiva EPS.

● Si la persona afectada es personal de un Locatario debe tener la documentación de EPS y ARL
en regla.

● La enfermería prestará el servicio de primeros auxilios para los clientes internos y externos del
Centro Comercial en caso de emergencia o urgencia vital.

● La atención prestada en el punto de primeros auxilios por eventos en los que un Locatario, sus
empleados, o contratistas sufran un accidente o desestabilización de salud la cual ponga en
riesgo su vida, no exime a su empleador de cumplir con su obligación de realizar los trámites
ante la ARL o dar continuidad a los procesos a través de las EPS, según sea el caso.

● Para aquellos casos en los que sus empleados, o contratistas se sientan enfermos y presentan
malestares por enfermedad general, el Locatario debe permitirles acercarse a su EPS para
verificar sus condiciones de salud y recuperar su estado normal, pues estos casos no son
atendidos por la enfermería, ya que el personal es competente para prestar los primeros
auxilios y no para definir condiciones de salud y recetar medicamentos.

● La enfermería no suministra medicamentos.
● Recordamos que cada S.U.C. debe contar con mínimo un brigadista capacitado o el 20% de

acuerdo a lo establecido en el decreto 1072 de 2015 SGSST y la resolución 0256 de 2014. El
Centro Comercial cuenta con brigadistas quienes están capacitados para brindar primeros
auxilios en caso de requerirse.

7.2. INCENDIO

La infraestructura del Centro Comercial dispone de una red contra incendio que incluye gabinetes en
las zonas de pasillos de comercio. Igualmente, cada uno de los S.U.C. dispone una red de aspersores
para contrarrestar un conato de incendio dentro de los S.U.C.

Esta red de aspersores ha sido adecuada a cargo de cada Locatario y está conectada al sistema de
bombas del Centro Comercial cumpliendo la normativa vigente.

4879-0993-3094, v. 1



MANUAL DEL
LOCATARIO

Parque Fabricato
Centro Comercial

ADMINISTRACIÓN

Rev 1/09/2022

Tenga en cuenta los siguientes puntos:

● Debe mantener abierta la válvula contra incendio (RCI) todos los días de la semana, 24 horas
al día.

● Realizar mantenimiento preventivo una vez cada semestre del sistema de detección y red
contra incendio del S.U.C. para garantizar su óptimo funcionamiento.

● Familiarícese y capacite a su equipo de trabajo sobre el uso de extintores, vías de evacuación
y procedimientos de evacuación.

● Todos los S.U.C. deben contar con equipos de extinción de acuerdo con la normatividad
vigente.

● Está prohibido el uso de estufas, velas, microondas y reverberos al interior del S.U.C., son
potenciales fuentes de incendio.

● En caso de contar con bodega, asegure las condiciones de seguridad de esta, evite riesgos
eléctricos o manejo de combustibles que puedan generar emergencias.

● Conozca la ubicación del tablero eléctrico del S.U.C. En lo posible desconéctelo en cualquier
emergencia para minimizar los riesgos.

● En caso de conato de incendio alerte a un guarda de seguridad del Centro Comercial o llame a
la central de operaciones.

● Evacúe el sector por las vías señaladas por los coordinadores de evacuación (identificados
con chalecos de brigadistas) o personal de seguridad.

7.3. RIESGOS ELÉCTRICOS

Para prevención de riesgos de accidente o incendio por choque eléctrico, deberá cumplir con lo
estipulado en el artículo 9 (análisis de riesgos de origen eléctrico) del REGLAMENTO TÉCNICO DE
INSTALACIONES ELÉCTRICAS – RETIE – resolución 90708 del 30 de agosto de 2013 y del cual
extraemos textualmente así:

“FACTORES DE RIESGO ELÉCTRICO MÁS COMUNES. Por regla general, todas las instalaciones
eléctricas tienen implícito un riesgo y ante la imposibilidad de controlarlos todos en forma
permanente, se seleccionaron algunos factores, que al no tenerlos presentes ocasionan la mayor
cantidad de accidentes. El tratamiento preventivo de la problemática del riesgo de origen eléctrico
obliga a saber identificar y valorar las situaciones irregulares, antes de que suceda algún accidente. Por
ello, es necesario conocer claramente el concepto de riesgo; a partir de ese conocimiento, del análisis
de los factores que intervienen y de las circunstancias particulares, se tendrán criterios objetivos que
permitan detectar la situación de riesgo y valorar su grado de peligrosidad. Identificado el riesgo, se
han de seleccionar las medidas preventivas aplicables. En la Tabla 9.5 se ilustran algunos de los
factores de riesgo eléctrico más comunes, sus posibles causas y algunas medidas de protección.
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”.

● En caso de alguna novedad con algún S.U.C. cuando está cerrado, a través de la base de datos del
área comercial, el personal de la administración o de seguridad del centro comercial se contactará
a través de los datos recolectados (en especial números telefónicos) de los propietarios,
administradores o empleados de todos los S.U.C. para facilitar su ubicación en caso de requerirse
su presencia en el Centro Comercial para atender una emergencia.

La Administración realizará inspecciones de manera semestral o según la periodicidad que así este
determine, a todos los S.U.C. para validar eventuales riesgos locativos, preparación ante
emergencias, extinción de incendios, otros y documentos como conceptos sanitarios y de
bomberos. En evento que la administración del Centro Comercial, identifique un potencial riesgo
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está facultada para suspender la operación del S.U.C., hasta que el Locatario cumpla y/o subsane
el hecho que potencia el potencial riesgo, además de imponer una multa o suspender la actividad
del S.U.C.

● Cada Locatario es responsable de dar cumplimiento a las normas locales, nacionales y demás
requeridas para su operación dentro del S.U.C., por lo tanto, deberá responder por los perjuicios
que le cause a otro Locatario, al Centro Comercial o a terceros, por el incumplimiento respecto de
las normas requeridas para la operación del S.U.C.

7.4. SISMO O TEMBLOR

En caso de sismo, mantenga la calma, en lo posible corte la energía eléctrica del S.U.C. y siga las
instrucciones de las brigadas de emergencia evacuando por las rutas designadas para tal fin.

Tenga en cuenta las siguientes precauciones:

● Evite la cercanía de vitrinas y fachadas de vidrio.
● Realice la evacuación siguiendo las indicaciones de los coordinadores de evacuación o personal

de seguridad por las rutas de evacuación más cercanas.
● Al entrar a lugares cerrados no encienda fósforos o antorchas hasta que esté seguro de que no hay

fugas de gas, combustibles u otros.
● Disponga en el S.U.C. un botiquín de primeros auxilios, linternas y pitos.
● Es necesario que el personal del S.U.C. esté identificado con escarapela, documentos de ARL y

EPS.

7.5. ESCAPE DE GAS

● Informe al personal de seguridad o comuníquese con el personal de operaciones para que sea
informado el personal del mantenimiento.

● No prenda hornillas o estufas, estas podrían generar chispa y por consiguiente una explosión
● No activar los interruptores de encendido eléctrico.
● Cierre las válvulas de paso de gas con el fin de evitar la concentración de gas en el S.U.C.
● Comuníquese con su proveedor de servicio para Gas, EPM.

7.6. CONSIDERACIONES GENERALES

El Centro Comercial dispondrá de un plan de gestión de riesgos de desastres con rutas de evacuación
señalizadas, al igual que una brigada de emergencia que estará dispuesta en las eventualidades antes
mencionadas. Igualmente es necesario que el Locatario deba atender las siguientes consideraciones:

● Todo el personal de ventas y administradores del S.U.C. deben estar afiliados al régimen de
seguridad (ARL, EPS, pensiones).

● El S.U.C. Deberá contar con señalización de rutas de evacuación internas si sus dimensiones lo
requieren o de acuerdo a la normatividad vigente.

● El S.U.C. Debe contar con señalización de prevención y seguridad industrial.
● Mantenerse en el S.U.C. extintores en sitio accesibles y a la vista.
● Contar con dotación de botiquín de primeros auxilios.

4879-0993-3094, v. 1



MANUAL DEL
LOCATARIO

Parque Fabricato
Centro Comercial

ADMINISTRACIÓN

Rev 1/09/2022

● Restaurantes: Deben contar con un plano dentro del S.U.C. en el cual deben marcar la
ubicación de las válvulas de suministro de gas, de agua planos de redes eléctricas y ubicación
de interruptores principales.

● Los demás S.U.C. Deben contar con un plano dentro en el cual deben marcar la ubicación de
las redes con las que cuentan de acuerdo con su actividad económica.

● Participar en la capacitación de plan de emergencia y simulacros que realice el Centro
Comercial.

8. PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD

8.1. HURTOS Y ROBOS

Para evitar la acción de los delincuentes, debemos tomar y mantener medidas preventivas, siempre
asegurar correctamente sus S.U.C., módulos y resguardar sus pertenencias. Además, tenga en cuenta:

● En caso de sospecha por la presencia de posibles delincuentes en su S.U.C., accione el botón
de pánico, acuda a un guarda de seguridad o llame inmediatamente a la Central de
Operaciones y mantenga la calma.

● Señale al guarda que se trata de una acción preventiva; la sola presencia de guardas inhibirá la
acción de delincuentes.

● En caso de sorprender a alguien cometiendo hurto acuda a un guarda o llame al centro de
operaciones y mantenga la calma. Si el S.U.C. cuenta con servicio de seguridad, realice la
respectiva aprehensión en cumplimiento de la normatividad vigente y presente la
correspondiente denuncia ante las autoridades competentes.

● Señale al guarda lo que sucede para que actúe según corresponda.
● Informe cualquier hecho sospechoso y/o fuera de lo habitual al personal de seguridad.
● Tenga siempre disponibles los teléfonos de emergencia del Centro Comercial y de las

autoridades.
● Acatar las recomendaciones verbales y escritas que realice el personal de seguridad con el fin

de evitar hurtos o siniestros dentro de las instalaciones.

8.2. EXCEPCIÓN DE RESPONSABILIDAD:

La Administración en ningún caso se hará responsable por pérdidas o hurtos ocurridos dentro de los
S.U.C. Es obligación de los Locatarios mantener vigentes por todo el tiempo de duración del Contrato,
garantías o pólizas de seguro que cubran los riesgos de daños materiales que puedan sufrir tanto los
contenidos, bienes y mercancías de su propiedad, así como las adecuaciones o adherencias
ejecutadas en el S.U.C. y de propiedad del Locatario; también es obligación de los locatarios, mantener
vigentes las garantías o pólizas de seguro que cubran los riesgos de daños a terceros, los cuales
pueden causarse en el desarrollo de la operación del S.U.C. y ser de responsabilidad atribuible al
Locatario. Esta limitación aplica igualmente a los propietarios de los S.U.C. cuando sean quienes
exploten directamente el S.U.C.

Durante las horas de cierre de las diferentes S.U.C., la Administración no se hace responsable por la
pérdida de:

● Paquetes, carteras y herramientas.
● Elementos pequeños que deban estar bajo el cuidado de los propietarios, empleados,

dependientes, visitantes o terceros a su servicio que puedan ser escondidos fácilmente en
bolsos, maletines, o en la ropa.
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● La pérdida de artículos como: joyas, dinero, elementos portátiles, teléfonos celulares,
filmadoras, cámaras fotográficas y similares.

● Pérdidas establecidas por diferencia de inventarios.
● Pérdidas o daños ocasionados por falta de acatamiento, por parte de los propietarios o

empleados, de las sugerencias sobre seguridad hechas por la administración.
● Pérdidas y daños a bienes cuya procedencia y costo no sean demostrables legalmente.
● Pérdidas y daños ocasionados por incendios debido a corto circuitos o fugas de gas, o

aquellos derivados de la ocurrencia de siniestros, fuerza mayor, caso fortuito terrorismo o
asonada.

9. RECOMENDACIONES DE MANTENIMIENTO DEL S.U.C.

9.1. MANTENIMIENTO DEL S.U.C.
● Realice la recarga a su extintor una vez por año y manténgalo identificado en el lugar y altura

adecuada para que sea accesible a cualquier persona.

● Realice mantenimientos eléctricos de su iluminación y tableros eléctricos con empresas
certificadas.

● Realice la limpieza de filtros del aire acondicionado con empresas certificadas.

● Realice mantenimientos del equipo de Aire Acondicionado, este mantenimiento es
fundamental y necesario para la eficiente operación y funcionamiento del equipo.

● Realizar el mantenimiento e instalación de rejillas en las pocetas existentes.

● Realice mantenimiento en cárcamos, pocetas, media caña y juntas de dilatación al menos dos
(2) veces al año.

Los Locatarios son responsables del mantenimiento de su dotación interna la cual está constituida por
los equipamientos, mobiliarios propios de su operación, instalados durante la adecuación interna
(tableros eléctricos, pisos, iluminación, fachadas, avisos, cortina o reja metálica, arquitectura de Retail,
equipos de computación, puntos de pago, sensores de humo, equipos de refrigeración, redes de
incendio interna, redes hidrosanitarias internas, sistema de comunicación interna).
En caso de emergencia manifiesta representada por fugas de agua, gas, cortocircuito, conato o
incendio, o cualquier situación que ponga en peligro inminente al Centro Comercial, sus empleados,
visitantes o locatarios los representantes de la administración (seguridad, mantenimiento y
operaciones) podrán hacer ingreso al S.U.C. en cualquier momento para atender la emergencia.

En casos en el que el S.U.C. Cuando esté cerrado, se solicitará presencia del administrador y/o el
responsable del punto para la apertura del S.U.C. No obstante, en caso de extrema urgencia se
procederá a ingresar al S.U.C. para minimizar la afectación al S.U.C. de los S.U.C. colindantes o al
Centro Comercial.

El personal de Administración podrá ingresar al S.U.C. a realizar revisiones protocolarias de
instalaciones y condiciones de seguridad.

9.2. MANTENIMIENTO EN S.U.C. DE COMIDA
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Los lineamientos enunciados a continuación son de cumplimiento obligatorio:

● Deben cumplir con todos los requisitos y obligaciones establecidas en la resolución 2674 de
2013.

● Realizar el mantenimiento de trampa de grasas y la disposición de las mismas con un
proveedor certificado. El certificado del mantenimiento debe reposar en el S.U.C. ya que es
información susceptible de inspección por parte de la Administración y las entidades
gubernamentales.

● Realice mantenimiento preventivo de sus instalaciones, (enchufes, paneles eléctricos, etc.) y
equipos (freidoras, cocinas, parrillas, entre otros).

● Revise los tubos flexibles que unen los equipos a la toma de gas.
● Ubique extintores debidamente señalizados de acuerdo con lo establecido en la normatividad

aplicable en especial los Super K.
● Realice limpieza semanal de campanas y filtros.
● Realizar mantenimiento del sistema de extracción con una empresa idónea y certificada y

enviar el certificado a más tardar el último día hábil de cada mes al correo
recepcionistafabricato@parauco.com.

● Realice limpiezas de trampas de grasa diariamente.
● La administración podrá hacer verificaciones periódicas con el fin de asegurar los

mantenimientos descritos y prevenir incidentes.
● Inspeccione las válvulas de corte de gas y reemplace inmediatamente en caso de posible

fuga.
● Mantenga sistemas de evacuación de aguas residuales en buen estado de funcionamiento

realizando limpiezas periódicas mensuales de los colectores para evitar taponamientos.
● Todos los sifones de lavaplatos, lava traperos y sifones de piso, deben tener su canastilla o

rejilla, esto con el fin de evitar el ingreso de elementos que puedan tapar las bajantes de aguas
residuales.

● Debe revisar oportunamente todas las instalaciones hidráulicas, garantizando no afectaciones
por filtraciones o empozamientos de agua.

● Realice los debidos procesos de limpieza y desinfección que garanticen el correcto
funcionamiento del S.U.C. y el cumplimiento normativo para garantizar el control de plagas.

10. INGRESOS

Los ingresos de personal, mercancías, materiales deben darse en cumplimiento a lo establecido en el
ANEXO 1 de este manual llamado “PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE INGRESO AL CENTRO
COMERCIAL PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INFRAESTRUCTURA Y/O
ADECUACIONES ENTRE OTROS”

10.1.INGRESO DE MERCANCÍA:

El ingreso de materiales o elementos propios de su operación (Mercancía y Alimentos para
restaurantes) no deben ser notificados, deben ingresar por el área del muelle carga , haciendo uso del
ascensor de carga en los horarios establecidos.

Muelle 1: Para cargue y descargue de alimentos ubicado en sótano 1.
Lunes - Domingo:  06:00 hrs - 18:00 hrs.

Muelle 2: Para cargue y descargue de residuos ubicado en piso 1.
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Lunes - Domingo:
Cargas mayores a 1.50 m: 06:00 hrs - 09:00 hrs.
Cargas menores a 1.50 m:  06:00 hrs - 15:00 hrs

Muelle 3: Cargue y descargue de mercancías.
Cargas mayores a 1.50 m: 06:00 hrs - 09:00 hrs.
Cargas menores a 1.50 m:  06:00 hrs - 15:00 hrs

Muelle 4: Muelle mixto (exclusivo decathlon y HyM) y muelle anclas.
Lunes - Domingo:  06:00 hrs - 18:00 hrs.

No se pueden ingresar ni sacar equipos o materiales por los pisos de venta del Centro Comercial
durante los horarios de operación, en caso de ser estrictamente necesario debe contar con la
autorización previa del área de operaciones y hacer el acompañamiento con el personal de seguridad.

10.2. INGRESO O DESPACHO DE MERCANCÍA

El horario de recibo de mercancías o despacho por muelle de carga se realizará en los siguientes
horarios:

Muelle 1: Para cargue y descargue de alimentos ubicado en sótano 1.
Lunes - Domingo:  06:00 hrs - 18:00 hrs.

Muelle 2: Para cargue y descargue de residuos ubicado en piso 1.
Lunes - Domingo:
Cargas mayores a 1.50 m: 06:00 hrs - 09:00 hrs.
Cargas menores a 1.50 m:  06:00 hrs - 15:00 hrs

Muelle 3: Cargue y descargue de mercancías.
Cargas mayores a 1.50 m: 22:00 hrs - 09:00 hrs.
Cargas menores a 1.50 m:  06:00 hrs - 15:00 hrs

Muelle 4: Muelle mixto (exclusivo decathlon y HyM) y muelle anclas.
Lunes - Domingo:  06:00 hrs - 18:00 hrs.

Estos horarios están sujetos a modificación por parte de la Administración, cuando sea requerido para
el correcto funcionamiento del Centro Comercial, en temporadas especiales, como diciembre, ventas
nocturnas o cuando por gestiones propias del Centro Comercial se requiera modificar el horario. En
estos eventos la administración notificará dichos cambios a través de los administradores de cada
locatario. Efectuada la notificación el cumplimento de los horarios será de obligatorio cumplimiento.

10.3. TRASTEOS O MUDANZAS

4879-0993-3094, v. 1



MANUAL DEL
LOCATARIO

Parque Fabricato
Centro Comercial

ADMINISTRACIÓN

Rev 1/09/2022

El Locatario deberá solicitar autorización escrita al Administrador para practicar cualquier trasteo o
mudanza, a través del área financiera quien expedirá paz y salvo correspondiente por todo concepto,
como requisito para obtener la autorización para retiro parcial o total de sus mercancías, muebles y
enseres.

10.4. INGRESO DE EMPLEADOS Y USO DE ZONAS COMUNES
● Todos los empleados deben ingresar y salir por la puerta de empleados.
● Todos los empleados deben ser registrados en la plataforma AIM. Este registro lo debe realizar

cada administrador del S.U.C. y es responsable de eliminar de la base de datos los empleados
que ya no laboren para la marca.

● Los empleados deben hacer uso de los baños dispuestos para empleados ubicados en el
casino ubicado en el piso 5A/5.5.

● Los empleados deben hacer uso adecuado de los baños, no deben arrojar ningún elemento a
los sanitarios.

● Los empleados deben hacer uso adecuado y dejar en perfecto orden el cuarto asignado para
el lavado de los traperos.

● Los empleados deben hacer uso adecuado del comedor de empleados ubicado en el piso
5A/5.5 y recoger los empaques y utensilios.

● Los empleados no deben comer en las zonas comunes del Centro Comercial en horario
laboral.

● Los empleados no deben dejar ningún tipo de material, herramientas, máquinas, muebles, etc.
en los pasillos.

● Los empleados deben cambiarse en los baños ubicados en el piso 5A/5.5.

11. PROHIBICIONES ESPECIALES A LOS LOCATARIOS (dentro del S.U.C. y de las zonas comunes del
Centro Comercial):

● Cambiarse las prendas de vestir en zonas diferentes a las indicadas.
● Fumar dentro del S.U.C. y/o del Centro Comercial.
● Entrar a las instalaciones del Centro Comercial y/o del S.U.C. en estado de embriaguez o bajo

los efectos de estimulantes o drogas alucinógenas.
● Comercializar o consumir bebidas alcohólicas o drogas alucinógenas dentro de las

instalaciones del S.U.C.o del Centro Comercial.
● Introducir armas de cualquier tipo, incluyendo cortopunzantes, explosivos, bebidas

embriagantes, narcóticos, juegos de azar a las instalaciones del Centro Comercial.
● Operar, mover equipos, válvulas o cualquier dispositivo en las instalaciones del Centro

Comercial sin estar autorizado.
● Bloquear con los elementos de trabajo los equipos contra incendios como hidrantes,

extintores, gabinetes para mangueras y vías de tránsito de peatones y/o vehículos.
● Entrar personas acompañantes de los contratistas o sus trabajadores sin autorización de la

administración.
● Ingerir alimentos en zonas diferentes a las indicadas por el Centro Comercial o en los horarios

distintos al tiempo de descanso.
● Comprar alimentos, cigarrillos y demás productos a vendedores ambulantes a los alrededores

del Centro Comercial.

12. PASILLOS DE SERVICIOS:
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● Los pasillos de servicio son también pasillos de evacuación y como tal deben permanecer
libres de obstáculos o elementos que no permitan una evacuación segura.

● Por ningún motivo deben permanecer en los pasillos de servicios insumos o materiales
propios de la actividad del negocio.

● Los elementos, materiales o insumos encontrados en estas áreas serán decomisados y su
devolución se hará después de pagar una multa establecida por la Administración.

13. LINEAMIENTOS DE LIMPIEZA:

Deben cumplir con los lineamientos establecidos en la resolución 2674 de 2013 y cualquier otra norma
que lo modifique o complemente:

● En los S.U.C. ubicados en el área denominada calle del gusto, el riego de las plantas se debe
realizar en horas de la noche para evitar derrames de agua y no ocasionar caídas de los
clientes, visitantes y trabajadores, si por un motivo excepcional debe hacerlo en el día, los
empleados del S.U.C. deben garantizar que las áreas no permanezcan húmedas y los lugares
se mantengan limpios tal como lo han dejado el personal del servicio de aseo.

● Los S.U.C. de comidas deben realizar limpieza mensual a sus trampas de grasa. De acuerdo
con los lineamientos de este manual.

● Los S.U.C. de comidas deben realizar la limpieza y mantenimiento de los extractores de grasa
y presentarlos a la administración. De acuerdo con los lineamientos de este manual.

14. PROTOCOLO DE MARCAS PARA DIVULGACIÓN DE CONTENIDOS EN MEDIOS DIGITALES DEL
CENTRO COMERCIAL:

El Centro Comercial pone a disposición de los locatarios su página web y redes sociales, para la
amplificación de sus actividades y promociones, siempre que se cumpla con las siguientes
condiciones:

CANALES: Las marcas pueden enviar piezas gráficas e información noticiosa para ser compartida en
las redes sociales y página web de los centros comerciales en los cuales tenga presencia.
La clave está en mensajes cortos, imágenes limpias, llamativas y agradables visualmente.

REDES SOCIALES:

a) Historias:
• Tamaño 1080 x 1920 px.
• No aplica caption
• Se recomienda poner en las artes el nombre del centro comercial según corresponda.
• Poner número del local para ubicar a la audiencia
• Imágenes limpias y llamativas
• Poco texto máximo el 20% de la pieza gráfica
• Formatos diferenciales tipo GIF o VIDEOS en mp4 de 15” enviar en link externo.

b) Indicaciones generales
• Las piezas para publicación se deben enviar mínimo 4 días antes a la fecha esperada de

publicación.
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• La fecha y hora de publicaciones está sujeta a volumen de las parrillas.
• Nos reservamos el derecho de publicación de piezas que no cumplan con los lineamientos

estéticos o de comunicación establecidos para el Centro Comercial, en dado caso, se le pedirá
a la marca que realice los ajustes necesarios.

• Se debe hacer referencia a los centros comerciales de forma adecuada:
o Parque Fabricato
o Parque Alegra

Tener en cuenta que los logos de cada centro comercial NO deben ser usados en piezas
publicitarias de marca, a menos que estén aprobados por el departamento de mercadeo de
cada uno.
Es necesario contar con material fotográfico de productos de la marca y de la tienda, para
generar contenido propio en nuestras  redes sociales y darle mucho más alcance a la marca.

• Las fotos NO deben venir con el logo de la marca ni con texto alusivo a promociones.

ESPECIFICACIONES PARA PÁGINA WEB DEL CENTRO COMERCIAL:

a) Apertura de tiendas: Las tiendas nuevas deben enviar los siguientes puntos para la creación
de la marca en la página web:

• Título de 40 caracteres
• Logo 800x800px a color en .png
• Foto de despliegue de 2160px x 1920px sin nada de texto.
• Texto descriptivo sobre la marca de 800 caracteres
• Datos de la marca: Ubicación del Local, horarios, teléfono y web

b) Promociones:
• Las promociones deben tener vigencia de mínimo 1 mes
• Texto descriptivo de 800 caracteres
• Es importante cuando se habla de promociones, dejar bien claros los términos y condiciones

que pueden estar adjuntos en un link para redireccionar a los usuarios.
• Muy importante especificar la vigencia de la promoción
• Datos de la marca: Ubicación del Local, horarios,  teléfono y web

Recomendaciones generales:
• Todo el material que se envíe debe venir con las especificaciones que se dan en este manual

para que puedan ser publicadas.
• El equipo de comunicaciones de la Administración podrá hacer revisiones de redacción y

estilo a los posts de las marcas sin que esto afecte el objetivo del mensaje, con el fin de
mantener la unidad del lenguaje de cada activo digital.

• Se recomienda que la información sea concisa, fácil de leer y con buena ortografía.
• Imágenes en buena resolución.
• Nos reservamos el derecho de publicación de piezas que no cumplan con los lineamientos

estéticos o de comunicación establecidos para el Centro Comercial, en dado caso, se le pedirá
a la marca que realice los ajustes necesarios.

• Se deben respetar los tiempos de envío de las piezas para publicación en la página web, de lo
contrario no podemos comprometernos con la actualización en la web.

Contacto: Las publicaciones para RRSS se deben enviar a los siguientes correos:

Parque Fabricato
digital.fabricato@parauco.com
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Para el caso de los nuevos locatarios, deben diligenciar el siguiente formulario para que puedan
ser incluidos dentro de la página web y los directorios digitales:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfrUCCGAyLdYzi8rWCBR17x-3zK9xN5tD5GYYfJ0qZiY
NuNAg/viewform

La Administración se abstendrá de publicar publicidad que resulte contraria a la ley, que contravenga
lo descrito en la ley, este manual y las reglamentaciones que expida la Administración.

15. MULTAS

En el evento que se presente el incumplimiento por parte del Locatario en una o más obligaciones de
las señaladas en el Manual, la Administración notificará del incumplimiento al Locatario, señalando la
forma y término para su cumplimiento. Vencido dicho plazo, si el Locatario no ha efectuado los
ajustes correspondientes a satisfacción de la Administración del Centro Comercial, Ia asamblea
general o el Consejo de administración procederá a imponer las sanciones contempladas en el
presente Manual, de acuerdo con lo que estime más conveniente. Vencido el plazo para subsanar la
obligación incumplida, sin que el Locatario hubiere remediado y subsanado el incumplimiento, Ia
asamblea general o el Consejo de administración podrá: 

i) Suspender la operación del S.U.C., impidiendo el acceso del Locatario, sus empleados o contratistas
al S.U.C., mientras dure la mora o el incumplimiento de la obligación; o

ii) Cobrar al Locatario a título de multa una suma igual a 0.2 salarios mínimos mensuales legales
vigentes a la fecha que el incumplimiento tuviere lugar del incumplimiento tuviere lugar, por cada día
de retraso que subsista dicha infracción. Las multas no podrán ser superiores, cada una, a dos (2)
veces el valor de los gastos comunes o cuotas de administración mensuales, a cargo del Locatario
infractor, a la fecha de su imposición que, en todo caso, sumadas no podrán exceder de diez (10)
veces las gastos comunes o cuotas de administración mensuales a cargo del Locatario infractor.

Estas sanciones serán notificadas por la Administración.

16. ANEXOS: Los siguientes anexos son de obligatorio cumplimiento para los Locatarios y podrán ser
modificados en cualquier tiempo por la Administración del Centro Comercial. La inobservancia de
estos anexos tendrá los efectos del incumplimiento del manual, dado que hacen parte integral del
mismo.

ANEXO 1 - PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE INGRESO AL CENTRO COMERCIAL PARA
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INFRAESTRUCTURA Y/O ADECUACIONES
ENTRE OTROS
ANEXO 2 - POLÍTICA INGRESO DE MASCOTAS
ANEXO 3 - MANUAL DE PARQUEADEROS

II. MANUAL DE CONVIVENCIA

Las normas de conducta que este documento establece están orientadas a instaurar orden, armonía,
seguridad y un ambiente agradable, para todas las personas que gozan y disfrutan de las instalaciones
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de Parque Fabricato Centro Comercial; por lo tanto, invitamos a todos los Locatarios a que cumplan
con dichas disposiciones y trasladen a sus equipos la importancia de acatarlos, pues los beneficios
aplicarán en favor de todos, los visitantes, clientes, empleados, Locatarios y el Centro Comercial.

1. PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES A LOS LOCATARIOS

i. Abstenerse de utilizar aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o sonidos estridentes que
incomoden a los demás Locatarios y visitantes del Centro Comercial o que causen daños o
interfieran los servicios de ésta. En caso de desacato a la norma, la Administración del Centro
Comercial podrá solicitar apoyo de la autoridad policiva para tomar acciones de control y
sancionatorias de ser necesario.

ii. El Locatario dará el uso acorde con su naturaleza y destinación; absteniéndose de ejecutar
actos que comprometan la seguridad o solidez estructural de la unidad o el edificio.

iii. Prohibido mantener en los S.U.C., cualquier especie de animales, salvo que según la
destinación específica de la unidad exista la autorización para comercio de esta índole. Para el
ingreso de mascotas, deberá cumplir lo establecido en la Política de Ingreso de Mascotas que
hace parte de este manual como anexo 2.

iv. Abstenerse de obstruir, cerrar, clausurar transitoria o definitivamente u obstaculizar las
puertas del S.U.C. o de los demás, los pasillos, vestíbulos, escaleras, estacionamientos,
andenes, zonas de circulación y en general los demás sitios o zonas comunes del Centro
Comercial; que impidan la circulación o el desplazamiento interno, de manera que se dificulte
el cómodo paso, el acceso o la permanencia de las demás personas. Usar los lugares
anteriormente citados como sitio de reuniones o destinarlos a cualquier otro objetivo que
cause bullicio, incomodidad, desorden o malestar general. Utilizar dichos sitios para instalar
en ellos por su cuenta o la de terceros, ventas o negocios, o convertirlos en lugar de depósito,
acomodando cosas o mercancías, así sea transitoriamente. Exceptuase de lo anterior, las
ventas promocionales que para temporadas especiales autorice el Consejo de Administración
dentro de sus atribuciones, así como los permisos especiales para la utilización de dichas
áreas, concedidas por este mismo órgano para el desarrollo de actividades feriales,
comerciales o de promoción.

v. Abstenerse de utilizar el edificio del Centro Comercial, sus salones, plazoletas, o zonas
comunes para conferencias y manifestaciones o reuniones proselitistas de carácter político.
Exceptuase los oficios religiosos o las reuniones de otra índole autorizadas por el Consejo de
Administración.

vi. Abstenerse de ocupar las zonas destinadas para estacionamiento de automóviles con
vehículos de otra índole, tales como buses, camiones o volquetas, etc. Sin previa autorización
escrita de la Administración.

vii. Abstenerse de usar gas propano en cualquier clase de aparatos o instalaciones, sin el visto
bueno previo del Cuerpo de Bomberos Voluntarios o la entidad encargada de la regulación o
prestación de este servicio.

viii. Abstenerse de montar o poner a funcionar máquinas susceptibles de causar daño a las
instalaciones generales, molestia o perturbaciones a los demás propietarios, visitantes o
compradores; o producir vibraciones que afecten a los demás propietarios o usuarios.

ix. Abstenerse de utilizar las vitrinas, barandas o terrazas, pocetas para lavar secar o limpiar
elementos y utensilios de cualquier naturaleza.
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x. Abstenerse de destapar las cañerías del S.U.C. y las oficinas con productos químicos que las
inutilizan o dañen en cualquier forma el sistema general de drenaje.

xi. Abstenerse de instalar antenas de radio, parabólicas o de televisión o cables aéreos de
conducción eléctrica o telefónica o similares, sin la autorización previa y escrita del
Administrador General o Gerente.

xii. Debe comunicar a la mayor brevedad a los órganos competentes del Centro Comercial, los
hechos que en una u otra forma resulten violatorios de los lineamientos señalados en este
Manual y las demás normas que lo reglamenten y los complementen

xiii. No podrá variar la destinación del S.U.C. sin la previa autorización del Centro Comercial.
xiv. No podrán someter el S.U.C. a usos contrarios a la moral y las buenas costumbres ni a fines

prohibidos por la Ley o por las autoridades.

ANEXO 1

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE INGRESO AL CENTRO COMERCIAL PARA TRABAJOS DE
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INFRAESTRUCTURA Y/O ADECUACIONES ENTRE OTROS

OBJETIVO

Establecer el instructivo para explicar el uso de la Plataforma AIM o cualquiera que disponga la
Administración para para el control de ingresos y gestión de permisos del Centro Comercial.

ALCANCE

Aplica a los Locatarios, Empleados de Locatarios, Contratistas, Subcontratistas y demás terceros que
requieran ingresar al Centro Comercial.

LINEAMIENTOS GENERALES

● Solicitar el permiso de ingreso al Centro Comercial únicamente en la plataforma AIM URL
https://parquearauco.aimmanager.com.

● Los horarios establecidos para recibir solicitudes de ingreso al centro comercial se deben
realizar como mínimo un día hábil antes del mediodía del ingreso al Centro Comercial.
(Ejemplo: Para ingresar el lunes debe enviarse el viernes antes del mediodía – 12:00 m). Los
fines de semana y festivos no se permitirán la solicitud de permisos de ingreso y no se
consideran días hábiles. 

● Se recomienda elegir con detenimiento el permiso a solicitar de acuerdo con la actividad a
desarrollar, ya que los requisitos y documentos solicitados en la plataforma varían según el
permiso y con esto se evita su rechazo.

● Para las actividades recurrentes se puede tramitar permiso por todo el mes, teniendo en
cuenta la fecha de vigencia de la planilla de pago de seguridad social.
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● Cuando el responsable de autorización del permiso de ingreso por parte del Centro Comercial
considere necesario, podrá solicitar requerimientos adicionales a cumplir por el tipo de
actividad a realizar o los riesgos que puede generar.

● Se recomienda para obras de adecuación o remodelación, trabajos de alto riesgo, trabajos en
alturas u otra actividad que pueda generar accidentes graves o mortales, se solicite antes del
envío de la solicitud del permiso de ingreso una reunión con el analista de S&S del Centro
Comercial en la administración para definir los requisitos necesarios para desarrollar el trabajo
de manera segura.

OBLIGACIONES DEL LOCATARIO EL USO DE LA PLATAFORMA

● Reportar e ingresar los datos de los empleados, contratistas, subcontratistas o dependientes,
según aplique, cuyo ingreso sea requerido para la ejecución de los servicios contratados por
el Locatario. Igualmente, deberá ingresar la información y documentación que deba ser
suministrada en cumplimiento del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

● El Centro Comercial no permitirá el ingreso del personal que no esté debidamente registrado
y/o con autorización de ingreso.

● Mantener el registro de empleados, contratistas o subcontratistas, según aplique, actualizado.
Para tal efecto, deberá actualizar el registro máximo el día hábil siguiente a la fecha en que
ocurra algún cambio (ejemplo: retiro de personal, cambio de personal etc.) 

● Es responsabilidad del Locatario mantener la información actualizada de empleados,
contratistas o subcontratistas. La no actualización y eliminación de información de personal
que autorizó para ingreso y con quien finaliza su relación laboral, contractual o de cualquier
otra índole representa un riesgo de seguridad y que el Centro Comercial se reserva la facultad
de reclamar la indemnización de los perjuicios que se causen con ocasión del incumplimiento
de esta obligación. 

● En concordancia con la legislación vigente y con la autorización para el tratamiento de datos
personales o el formato de conocimiento de cliente/proveedor suscritos por Usted (o la
empresa que representa): Con el uso de la plataforma certifica y garantiza que la información
incluida en la plataforma es veraz y que cuenta con la autorización de sus empleados,
contratistas o subcontratistas, según aplique, para transferir a Parque Arauco Colombia S.A.S.,
responsable del tratamiento de los datos personales recolectados durante o con ocasión de la
operación de los Centros comerciales que hacen parte del Grupo Empresarial Parque Arauco,
sus datos personales en la plataforma, con la finalidad de gestionar el ingreso y permanencia
en el Centro Comercial durante la ejecución del Contrato. 

● Deberá velar por la seguridad del usuario y la contraseña entregada por el Centro Comercial y
garantizar que estas no serán vistas, usadas o divulgadas a terceros; esta información sólo
podrá compartirla con sus empleados cuando sea estrictamente necesarios para el uso de la
Plataforma. 

● Usar la Plataforma únicamente y de conformidad con las finalidades de gestionar las
autorizaciones de ingreso y permiso, de acuerdo con lo estipulado en este documento. 
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● Mantener en secreto sus contraseñas.

● Notificar inmediatamente al Centro Comercial acerca de cualquier uso no autorizado o
indebido de la Plataforma.

● Se responsabilizará por el mal uso que se hagan de las contraseñas, incluyendo el uso que se
haga de la Plataforma a través de contraseñas que sean fáciles de descifrar. 

● Tanto el Centro Comercial como AIM podrán efectuar auditorías sobre el uso que se haga de
la Plataforma, el usuario y las claves. 

● Mantener los equipos que use para acceder a la Plataforma con un antivirus.
● Queda expresamente prohibido: a) Permitir el acceso y/o uso de la Plataforma a personas

diferentes a los enunciados en este documento. b) Realizar cualquier tipo de actuación que
pueda generar modificaciones, ajustes, daños o alteraciones en cualquier componente de la
Plataforma.

● Responder por los daños que usted, sus empleados, contratistas, subcontratistas o
dependientes causen por el mal uso de la plataforma, el usuario o las claves o el
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en este documento, es especial, los
que se deriven de no mantener la información actualizada. 

● Suministrar información veraz, oportuna, suficiente y completa. 

Agradecemos su colaboración en la retroalimentación de la anterior información a todo el personal del
S.U.C. con el fin de que todos estemos enterados y no se presenten demoras e inconvenientes en la
operación por falta de información.

HORARIOS DE INGRESO PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES SOLICITADAS EN LOS PERMISOS

Sin perjuicio de los horarios que se definen en el presente Manual, cada Centro Comercial, según su
ubicación y normas locales, podrá ajustarlos y así lo notificará a cada locatario, siendo de obligatorio
cumplimiento una vez reciba la comunicación respectiva

Horario de labores nocturno.

Para trabajos de mantenimiento, obras de remodelación, adecuaciones en los S.U.C., trabajos que
impliquen ruido, polvo y olores fuertes o según la necesidad del locatario para trabajo nocturno el
horario definido es de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. de domingo a viernes. Excepto los días sábados o
domingos precedidos de un festivo.

Horario de labores diurno.

Para cambios de publicidad, inventarios, capacitaciones, entrevistas, trabajos que requieran
acompañamiento de personal de mantenimiento o que no generen ruido, polvo y olores fuertes el
horario definido es entre las 6:00 a.m. y 9:00 a.m. de lunes a viernes.

Trabajos en fachada que comprometan pasos peatonales.

4879-0993-3094, v. 1



MANUAL DEL
LOCATARIO

Parque Fabricato
Centro Comercial

ADMINISTRACIÓN

Rev 1/09/2022

El horario definido es de 6:00 a.m. a 8:30 a.m. de lunes a viernes.

Trabajos en fachada que NO comprometan pasos peatonales.

El horario definido es de 6:00 am a 5:00 p.m. de lunes a viernes.

Trabajos en cubierta.

El horario definido es de 6:00 a.m. a 05:00 p.m. de lunes a viernes. 

Horario de ingreso terceros puerta peatonal

Los terceros podrán ingresar por la puerta de fortaleza de acuerdo a los horarios establecidos en los
otros ítems.

Horario de ingreso de terceros al muelle de carga.

Muelle 1: Para cargue y descargue de alimentos ubicado en sótano 1.
Lunes - Domingo:  06:00 hrs - 18:00 hrs.

Muelle 2: Para cargue y descargue de residuos ubicado en piso 1.
Lunes - Domingo:
Cargas mayores a 1.50 m: 06:00 hrs - 09:00 hrs.
Cargas menores a 1.50 m:  06:00 hrs - 15:00 hrs

Muelle 3: Cargue y descargue de mercancías.
Cargas mayores a 1.50 m: 22:00 hrs - 09:00 hrs.
Cargas menores a 1.50 m:  06:00 hrs - 15:00 hrs

Muelle 4: Muelle mixto (exclusivo decathlon y HyM) y muelle anclas.
Lunes - Domingo:  06:00 hrs - 18:00 hrs.. 

Restricción de labores

Entre las 9:00 a.m. y 09:00 p.m. no se pueden realizar labores que impliquen ruido, polvo y olores
fuertes.

Restricción de ingreso y salida de terceros

Entre las 12:00 p.m. y 6:00 a.m. No se permite el ingreso y salida de terceros del centro comercial.

No obstante, lo anterior, el ruido debe estar dentro de los decibeles permitidos por la norma y
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de recibir quejas por parte de la comunidad o las autoridades competentes, deberán sujetarse a
lo que estas últimas disponen.
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